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casos en que por los Reglamentos se 
exija mayoría absoluta de los que cons
tituyan la Cámara. 

Las sesiones de las Cámaras serán pú-
plicas para ios asociados electores, salvo 
aquellos casos en que otra cosa acuerden 
la Junta de gobierno o la ,Cámara. Los 
acuerdos que adopten, tanto la Junta de 
gobierno como la Cámara, se harán pú
blicos cuando sean de interés general, a 
juicio de la Presidencia, por medio de 
la Prensa o del «Boletín» de la Corpora
ción que a este efecto deben publicar. 

Tanto las Juntas de gobierno como las 
Cámaras, podrán mantener reservados 
los acuerdos cuya índole así lo requiera, 
y los que se refieran a orden interior. 

Artículo 50. En ningún caso ni por 
ninguna causa podrán las Cámaras deli
berar ni tomar acuerdos respecto a cues
tiones ajenas a los fines de su creación y 
atribuciones. 

Queda especialmente prohibido a las 
Cámaras su ingerencia en asuntos po
líticos. 

Artículo 51. Las Cámaras se reuni
rán siempre que lo conceptúe convenien
te la Presidencia, o por acuerdo de la 
Junta de gobierno, debiendo celebrar, 
por lo menos, una sesión mensual, ex
cepto los meses de julio y agosto, que 
vacarán. 

Artículo 52. Se perderá el cargo de 
miembro de la Cámara: 

I." Por no tomar posesión de su car
go, sin excusa legítima, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
debía posesionarse. 

2." Por no asistir a las reuniones de 
la junta de Gobierno o de la Cámara du
rante cinco sesiones anuales, sin causa 
justificada de ausencia o enfermedad. 

3 / Por dejar 4 e satisfacer la cuota 
que GOnao asociada elector de la Cámara 
le corresponda, pasado un triosestre de 
habérsela presentado al cobro, y sin per
juicio de que, la Cámara 1« haga efectiva 
íjior los medios i^gales. 

4° Por fallo de Junta que afecte a la 
honorabilidad de la Corporación, a jui
cio de las cuatro quintas partes de los 
que la integren. 

5.° Por dejar de ser propietario. 
Los que pierdan el cargo por disolu

ción de la Cámara y por cualquiera de 
las causas expresadas en los cuatro pri
meros números, no podrán ser reelegi
dos miembros ni nombrados Vocales 
representantes de las Cámaras en otro 
organismo o Corporación oficiales, du
rante los seis años siguientes a la fecha 
en que cesaron. 

Artículo 53- El Secretario de la Cá
mara dará cuenta a la Junta de Gobierno 
de las vacantes ocurridas por defunción 
y de las que por virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior se produjeren. 

En la primera sesión que celebre la 
Cámara será declarada la vacante, y si 
fuese debida a los motivos expresados 
en el artículo anterior, se notificará la 
resolución al interesado dentro de los 
tres dias siguientes. Este podrá entablar 
contra el acuerdo recurso de alzada ante 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, dentro de los cinco días natura
les siguientes a la notificación. 

El recurso deberá interponerse pre
sentando el escrito al Presidente de la 
Cámara, quien lo elevará al Ministerio 
con el informe de la Junta de Gobierno, 
dentro del plazo de diez días, debiendo 
ser resuelto por el Ministerio, previo in
forme de la junta consultiva. 

En caso de interponerse recurso con
tra la declaración de una vacante, no se 
procederá a elecciones para cubrirla has
ta pasados ocho días después de que ha
ya llegado a poder de la Cámara la re
solución del Ministerio. 

Articulo 54. 1^8 vacantes que ocu
rran pof anulación de eleeciorKS de 
miembros que ya hubiesen tomado po
sesión del cargo han de llenarse dentro 
de los tres meses posteriores a la resolu
ción definitiva del expediente, en la for-
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